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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lsigo que los Srca. Alekldott y S««r«-
fcirio* recibun loa númeroa del EoLkrÍN 
í-n* corrMpondítn al diutrito, diapon-
¿rin que a» fl}e nn ejemplar en ti Ritió 
da foetumbre, donde permaoncíri ha»-
íu al recibo del número signiexilia. 

Lo i Secrfttarioí cuidarán de eoxmer-
VR; loi BOLKTINBS eolseoionftdcs otd*-
^d&mente pura su eacuadcrnMÍdu, 
qr.« deboríi Yeríüa&rse c&dA año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

So «TiBcribe en IR Contiduría de la Diputación proyincial, á cuatro ps-
8«t&B cincuenta céntimos el trimcutre, ocho pesetas al semestre y quiuce 
peoetaa al año, & loa particulares, pagadas al solicitar la suifcripcidn. Los 
pagoe de fnera do la capital ae harán por libranza del Giro mutuo, ndmi-
tiéndoae solo sellos en las inscripciones de trimostrü, y úniciimuntc por 1» 
f r a c c i ó n de pcw;ta que reaulta. I.as suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos' de esta provincia abonarán la snecripcidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión ^rovinciul, publicada 
*n los números de cate BOLRTÍK de facha 20 y 22 de Diciembre dtí 1Ü05. 

Los Juzgados saunicipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, Teiníicinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridndcp, excepto las que 
sean ¿ instancia de parte uo pobre, se ia^ertarán oiícinl-
mente; asimismo cualquier niiuucio concerniente ni ecr-
Ticio naeional que dimane de Jns misiiiDi-; lo de interés 

Sorticulivr previo el pago adehmtitdo de veinte céutiiuos 
e pesetn por cadjt línea de inserción. 

Los anuncios á que lince nferencia la cir'iulnr déla 
Comifiión j.roviDcial it-clm 11 de Dieiemlirc do líior), en 
cumplimiento al acuerdo de. la Diputnciúu de 20 de No-
yiembro de <-Íclio ofio, y cuya circulnr b» sido publicada 
en los BOUITINES OPICIALKH de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, so abonarán con arreglo á la tu rifa qu.e en mencio-
ttld08 FOLETÍNE8 se instírffl. 

R A R T i E . O F i O l A L . 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

33. Ü V i . el RBY !>!>n Alfonso X H t y la REÍS*. Doña Victoria 
StagenÍR (Q. Ü. Gr.) y á u s Altezas lieales el Principe de Aaturiiis 
é Infantes U n í Jaime y D o ñ a Beatriz, co.it'm>'ian sin aoved id en su 
importante snliid. 

Üe igual lieneficio disfrutan las d e m á s personas do la Augusta 
Rsal Famil ia . 

(QaeetA del día 2r> de Mnrzo de 10i0.) 

OBRAS P Ú B L I C A S PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN nominal rectificada de propietarios, á quienes en todo ó parte 
se ocupan fincas en el término municipal de Cubillas de Rueda, con mo
tivo de la construcción del trozo 5 .° de la carretera de tercer orden de 
la Estación de Cisiierna á la de Palanquines: 
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Nombre de los projneturibs Vecindad Cluse de terreno 

D J 

1 Dolores González Sehechores 
Ramón Juárez 
Atanasio F e r n á n d e z . . . . 
Joaquín Rojo 
Atsnásio Fernández. . . 
J o s é González 
Ramón Suárez 

a María Pérez 
Nicolás Andrés 
Castor Fernández 
Mateo Fernández 
Ramón Suárez 
Esteban Diez 
Celestino de Lomas. . . 
Atanasio Fernández 
Gregorio Fernández • Cubillas. 
Marcos Fuentes Saliechores 
José Fernández 
Nicolás Andrés 
Manuel Llamazares — 
Ramón Suárez 
Benito Lluveros 
José Salesias San Cipriano . 
Nicolás Alvarez I » 
Juan J o s é Valparis » 
Ramón Suárez Sahectiores... 
J o s é Fernández. . • > 
Gregorio Fernández ¡Cubillas 
1 María Pérez Sahecliores... 
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orden 
Vcchulail 

50 
51 
52 
55 
54 
55 
50 
57 
58 
59 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
ño 
.ÍG 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
65 
64 
05 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 

D. Francisco Rodríguez 
> Santos Fernández 
» Félix Marcos 

D.a Agripina Carpintero 
D. Esteban Diez 

> Castor Fernández 
» Celestino Espada 
» Teodosio Fernández . . . . 
> Fabián García 
» Gregorio González 
» Esteban Fernández 
» Esteban Diez 
> Manuel Llamazares 
» Ramón Suárez 
» Braulio Gramloso 
» Marcos Puente 
J Nicolás Andrés 
a Nicolás Alvarez 
> Cipriano Alvarez 
> Martín AWarez 
» Braulio Grandoso 
» Manuel Medina 
» Mamerto Mediavilla 
> Manuel Llamazares 
» Adriano Lloverás 
» Mateo Fernández 
» Fabián García 
> Cipriano Alvarez 
» Esteban Diez 
» Cipriano Alvarez 
> Antonio Grandoso 
» Esteban Diez 

Hercdros de Pablo Carpintero 
D. Manuel Medina 

» Teodoro Fernández 
» David de Dios 
» Emeterio Cantoral 
» Martín Alvarez 
» Gil Taranilla 
> Cristóbal Alonso 
» Vicente Zapico 
» Cipriano Alvarez 
» Esteban Diez.. . . 

Herederos de Manuel Vega . 
Idem de Clemente Grandoso. 
D. Antonio Grandoso 

Manuel Medina 
Francisco Fernández 
Felipe Grandoso 
Antonio Grandoso 
Eraulio Grandoso 
Pedro Postigo 

San Cipriano . 

Sahecliores... 
San Cipriano . 

Saliechores 

San Cipriano . 

Sahechores . . 

San Cipriano . 
Saliechores... 

Sabero. . . . 
Sahechores. 

San Cipriano . . 
Sahechurcs . . • 
San Cipriano . . 

Sahechores.•. 

San Cipriano . 

Vega 
San Cipriano . 

Cla-íe de türrm 

Labor 

Sahechores 
San Cipriano — 
Sahechores 
Riaño 
San Cipriano . . . 

Vega 
San Cipriano 

do 



i p 

Mi 

' A 

íl l'| 

É 

82 
8o 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
95 
94 
95 
96 
97 

100 
101 
102 
105 
104 
105 
10G 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
115 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
150 
151 
152 
155 
134 
155 
156 
157 
158 
159 
140 
141 
142 
145 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
155 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
165 
164 
165 
166 

D. Gregorio Vargas Villacidayo . 
Nicolás Alvarez 'San Cipriano . 
Félix Grandoso .VillaVerde 
Braulio Grandoso San Cipriano . 

Riaño . • • • 
San Cipriano . 

Riaño • 
San Cipriano . 

Cubillas. • • . 
San Cipriano . 

• Villapadierna.. 
San Cipriano . 

Cubillas. 

Villapadierna.. 
Cubillas. 
San Cipriano . 

Santos Fernández | 
Herederos de Manuel Vega.. 
D. Pedro Postigo 

> Juan José Valparis 
> Felipe Grandoso 

Herederos de Manuel Vega. 
D. Teodosio Fernández. . . . 

> Manuel Medina.. . 
> Martin Carpintero 
» Nicolás Alvarez 
» Antonio Grandoso 
> Cipriano Alvarez 
» D. Nicolás Alvarez 
J Cipriano Alvarez • • 

Hdros. de Fermín Grandoso.. 
Id. de Manuel Vega Riaño 
D. Mamerto Mediavilla Sabero 

! > Juan J o s é Valparis. • . San Cipriano . 
Hdros. de Fermín Grandoso.. » 
D . Antonio Grandoso j » 

I » Eustaquio del Cano. 
» Teodosio Fernández. 

! » Miguel Fernández 
Herederos de Fausto Alonso 
D. Mariano Alonso . 

| > Braulio Grandoso.. 
! > Martín Alvarez. 
Hdros. de Fermín Grandoso..' 
D . David de Dios.-

Celestino Espada . . . 
Teodosio Fernández. 
Ramón Abril . • • 
Braulio Grandoso gan Cipriano 
Dionisio Postigo Cubillas. 
Lorenzo Reguero 
Julián Fernández 
Felipe Grandoso 
Manuel Medina 
Antonio Alaez 

Herederos de Manuel Vega 
D. Francisco F e r n á n d e z . . . 

> Marcelino Alaez 
> Evaristo Fernández 
» Juan Sánchez 
» Antonio Alaez 

D. Emeterio Cantorel 
» Elias Grandoso 
» Froilán Martínez 
» Agrícola del Reguero— 
» Florentino Sánchez 
> Ildefonso Alonso 

HerederosdeGregoríoPost igo Cubillas. 
D. Meiitón del Rio, 

» Lorenzo del Reguero.. 
> Crispiniano Estrada... 
» Eustaquio Cano 
» Julián Sánchez 
> Eustaquio Fernández.. 
» Víctor Maraña 
» Celestino García. . . . 
> Eustaquio Fernández.. 
» Santos del Campo . • • •, 

Herederos de Bernardo Diez. 
» Fidel Sánchez ' 
» Juan Sánchez . . . . 
» Lorenzo del Reguero.. 
» Atanasio García 
» Santos del Cano 
» Francisco Diez 
» Celestino García 
* Gregorio del Reguero 

Herederos de Valentín Sánchez cui,¡| [as; 
D. Cesáreo Castellano Quintanilla 

» Mariano Alonso Villapadierna.. 
> Ildefonso Fernández Cubillas 
> Vicente Diez • > 
» Pedro Postigo San Cipriano , 
> Gregorio Fernández Cubillas 
» Martiniano Reguero I > 
> Esteban Fernández Sahechores... 
> Julián Fernández .Vega 

Cubillas.. 
Riaño . •. 

1 Vega • • 
• Cubillas. 

' Villacidayo . . , 
1 Cubillas 
1 Vega • . . 
' San Cipriano. 
' Cubillas. . . . 

León 
Quintanilla. 

Villapadierna. 
Cubillas 

Vega 
' Llamas.. 
• Cubillas. 

Villacidayo . . , 
Villapadierna. 

• Cubillas. . . 

Llamas. 
Vega. 

Labor 
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D. Constantino Barrientos. 
Eustaquio C a n o . . . • 

Herederos de GregorioPostigo 
D. Ildefonso F e r n á n d e z . . . . 

Antonio Aláez 
David de Dios. • . . . . 
Mariano Alonso 

Herederos de Gregorio Postigo 
Id. de Minuel Vega 
D. Gregorio Fernández. . . 

Francisco Diez 
Froilán Fernández . . . 

D." Juliana Fernández 
Agustina Diez 
Francisca Andrés 

D. Julián Sánchez 
> Santos del Cano 
> Juan Sánchez 
» Santos del Cano. . . . . 

HerederosdeValentín Sánchez 
D. Santos Cano 

Vicente Diez 
Atanasio Fernández . . . 
Martiniano Reguero... 
Ildefonso F e r n á n d e z . . . , 
Lorenzo del Reguero. . 
Julián Sánchez . 
Pablo Rodríguez . . . , 
Julián Sánchez 
Pablo Rodríguez 

Herederos de Santos Reguero 
D. Baltasar Reyero.. 
Herederos de Manuel Vega. 
D. Dionisio Postigo. . . . . 

> Mariano Alonso 
» Narciso Fernández 

Vega 
Cubillas. 

San Cipriano 
Villapadierna.. 
Cubillas 
Riaño 
Cubillas 

Vega 

Cubillas. 

Villacidayo.. 
Cubillas.-. . 

Villapadierna. 
Cubillas 

Villacidayo... 
Riaño 
Vega 
Villapadierna. 
Vega 

Labor 

Pradera 
Huerto 
Pradera 
Era 

Pradera 

(Se continuard). 

Don Arturo de Cuenilas y Díaz, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de este Distrito. 
Certifico- Que con esta fecha que

dó constituida la Junta municipal del 
Censo electoral para el bienio de 
1910 á 1912, en la forma siguiente: 

D. Manuel García Pérez , Presi
dente designado por la Junta local 
de Reformas Sociales. 

Vocales y concepto lie la desig
nación 

D. Rafael de Castro Otero, Con
cejal. 

D. Plácido Quirós Rubio, ex-Juez 
municipal. 

D. Manuel Arias Meléndez, con
tribuyente por inmuebles. 

D. Albertino Suárcz AWarez.fdem 
D. Manuel Alonso G ó m e z , con

tribuyente por industrial. 
D. Rudesindo Cuenilas, ídem. 

Stiplenles, respectivamente, y por 
el concepto que el cada uno co
rresponde: 
D. Leonardo Romero Vega. 
D. Colomán Alvarez Sabugo. 
D. J o s é Suárez Colado. 
D. Eduardo Fernández. 
D. Fernando Meléndez. 
ü . Manuel García. 
Y para publicar en el BOLETÍN 

OFICIAL firmo la presente en Ca-
brillanes á 2 de Enero de 1910.=Ar-
turo de Cuenilas y Diaz.=V.0 B . ° : 
El Presidente, Manuel García. 

Don Miguel Santos Olivera, Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Hospital de 
OrVigo. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

á lo preceptuado en el art. 13, caso 
2." de la vigente ley Electoral, esta 
Junta, en sesión del día 2 de Enero 
del corriente año, ha quedado cons

tituida, para ejercer sus funciones 
durante el bienio de 1910 á 1912, en 
la forma siguiente: 

Presidente 
D. Miguel Santos Olivera 

Vicepresidentes 
D . Pedro Malilla García 
D. Tomás Calzado Domínguez 

Vocales 
D . Blas Santos Olivera 
D . Antonio Domínguez Moro 
D. Angel García Blanco 
D . Arturo Paramio y F . de Are-

llano 
Suplentes 

D. Pedro Olivera Malilla 
D . T o m á s de Vega y Natal 
D . Pedro Fuertes Martínez 
D. Fernando Martínez Rodríguez 

Secretario 
D. Ramiro Blanco García 
Lo que se hace público en virtud 

de lo dispuesto en el párrafo 3.° del 
art. 12 de la ley Electoral, á los efec
tos del párrafo 4." de dicho artículo. 

Hospital de Orvigo 17 de Enero 
de 19I0.=EI Presidente, Migue! 
Santos.=EI Secretar io , Ramiro 
Blanco. 

Don Eutimio Crespo Puertas, Se
cretario de la junta municipal del 
Censo electoral del Ayuntamien
to de Joarilla. 
Certifico: Que según resulta del 

acta levantada con respecto A la se
sión celebrada por esta Junta el dia 
2 de Enero próximo pasado para la 
renovación de la misma, que ha de 
funcionar en el bienio de 1910 á 
1912, dió el resultado siguiente: 

Presidente 
D. Isidro Pardo Franco, nombra

do por la de Reformas Sociales. 



Vicepresidente 

D. Manuel Sandoval González , 
nombrado de entre los Vocales que 
constituyen la Junta municipal del 
Censo electoral. 

Vocales 
D. Higlnlo González , contribu-

vente por territorial. 
' D. Manuel Sandoval González , 
ñor ¡dem idem. 

D. Feliciano Pérez Gutiérrez, en 
concepto de ex-Juez. 

D. Marcelo Rodríguez Gutiérrez, 
como Concejal. 

Sapientes 
D. Genaro RiveraCembrano,con

tribuyente por territorial. 
D. Camilo Calzadilla Cardo, por 

ídem. 
D. Cayo Cah'o Enrique, en con

cepto de ex-Juez. 
D. Luis de la Hoz Crespo, en con

cepto de Concejal. 

Secretario 
D. Eutimio Crespo Puertas, que 

lo es del Juzgado municipal. 
Y para remitir al Sr. Gobernador 

civil de la provincia, expido la pre
sente, por constar así del acta ori
ginal á que me remito, firmada y se
llada, con el V." B." del Sr. Presi
dente, en Joarilla á 10 de Marzo de 
19I0.=EI Secretario, Eutimio Cres-
po.=V.0B.": El Presidente, Isidro 
Pardo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional da 
Villademor de la Vega 

Se halla vacante la plaza de Far
macéutico de Beneficencia de esta 
villa, con la dotación anual de 100 
pesetas, pagadas de fondos muni
cipales por trimestres vencidos, por 
la asistencia de pobres benéficos 

designados por el Ayuntamiento. 
Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaría del mismo 
por término de treinta dias; pasados 
los cuales se proveerá. 

Villademor de la Vega 17 de Mar
zo de l!)!0.=EI Alcalde, Juan J o s é 
Chamorro. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villadecancs 

A los efectos reglamentarios y 
por término de quince dias, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el expediente 
de arbitrios extraordinarios para cu
brir el déficit que resulta en el pre
supuesto municipal del año corrien
te; como también queda expuesto 
al público en dicha Secretaria y por 
término de ocho dias, el repartimien
to de consumos del año actual. 

Villadecanes 15 de Marzo de 
1910.=EI Alcalde, Francisco Valle. 

A l c a l d í a constitucional de 

Gordaliza del Pino 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento y año de 1909, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaria municipal por término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Gordaliza del Pino 17 de Marzo 
de 1910. =EI Alcalde, Francisco 
Rojo. 

A l c a l d í a constitucional de 

Joara 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento y año 
de 1909, quedan expuestas al públi
co para que puedan ser examinadas 
en el plazo de quince dias. 

Joara 16 de Marzo de 19I0.=EI 
Alcalde, Máximo Gil. 

C A P I T A L D l i L K Ü L S 

M E S l»R EXEIIO 

Ustíidistica del movimiento natural de la población 

CaiiMiH He la» «lefiinrloiie* 

C A U S t A H dtftuu-
CÍOllt» 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (I) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (G) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera riostras (15) 
Otras enfermedades epidémicas (5,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) ! 
Tuberculosis de las meninges (50) ¡ 
Otras tuberculosis (51 á 55). ! 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45) ! 
Meningitis simple (61). . ' 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) • 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) . 
Bronquitis aguda (83) i 
Bronquitis crónica (90) ! 
Pneumonía (92) ! 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la tisis): 

(86,87, 88. 9! y 95 á 98) . . . . 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105) i 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) ! 
Apendicít isytif l i t ¡s(108) I 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (115) • 
Nefritis aguday mal de Bright (119y 120) i 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos; 

genitales de la mujer (128 á 152). . . . I 
Septicemia puerperal,fiebre, peritonitis,flebitis puerperales(157) 
Otros accidentes puerperales(154, 155, 156y I 5 8 á 141) ¡ 
Debilidad congénlta y vicios de conformación (150 y I5l) . . . . 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 165) . . 
Otras enfermedades (20 á 27, 56, 57,58, 46 á 60, 02, 65, 66 á 

78, 80 á 85, 99, 100, 101, 105, 106,107, 110, 111, 112, 114 á 
. 118, 121 á 127, 155, 142 á 149, 152 y 155) j 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189) j 

T O T A L . 
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León 21 de Marzo de 1910.=EI jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

C A P I T A L D E L E O N 

M E S D E K S E K O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 

NÚMERO DE HECHOS. • 

/ I Natalidad <s)..., 
f»rl .uoohuMiiinie») Mortalidad «> . . , 

f Nupcialidad 

j Varones., 
i Hembras. 

NÚMERO I1K NACIDOS. 

[ Legít imos. 
\ I legít imos. 

I»'1»»» < Expós i tos . 

T O T A L . 

IMurrloH 

Legít imos. 
\ Ilegítimos 

• Expós i tos . 

TOTAL . . . I 

Varones 
Hembras., 

NÚMERO DE T\ 
etnus i1 

,«1 Menores de 5 años 
De 5 y más a ñ o s . . . 

En Hospitales y Casas de salud 
En otros Establecimientos benéficos . 

TOTAL 

16.807 

V Nacimientos "». | 71 
«baolnio ( Defunciones m. 54 

\ ' Matrimonios.... 18 

4-21 
oQ.0 
1'07 
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León 21 de Marzo de 19I0.=EI Jefe de Estadística, Domingo Suárez . 
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(31 
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Nu se tncluyun los nacidos imicrtus. 
Sü consuieran nacidos muertos los <iue nacen ya muertas y los que viven menos 

de 24 huras. 
No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
Kste coeficiente se reliere á los nacidos vivos. 
Tamljién se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta rejjei.'m. 
No se iucluyeu los nacidos muertos. 



J U Z G A D O D E INSTRUCCION DE L A V E C I L L A 

Nombre, apellidos j apodo del procesado 

Macario Mier Bartolomé 

Naturaleza, estado, profesión 
ú oficio. 

Edad: seüas personales y es
peciales, j Últimos domicilios. 

La Vid 

Autoridad ajite quien huya de presentar.se 
}- plszo para ello. 

¡Ante la Audiencia de León, en el 
I d í a S d e A b r i l próximo á las diez de 
¡la mañana, como testigo, en causa 
de intento violación, contra Antonia 

I Alonso Arias y otro 

La Vecilla 16 de Marzo de 1910.=Clemente del Pino. 

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N D E S A H A G Ú N . = A U D I E N C I A D E L E Ó N . = R E Q U 1 S I T 0 R I A 

un 
v M 
te 

u 

•ti 

é 
m 
m 
m 

i'' 

Nombre, apellidos y apodo IB\ procesado 

Manuel Bernardos Leché, sin apodo, 
hijo de Angel y Dominga 

Naturaleza, estado, profe
sión ú oficio 

Ednd, señas personales y 
especiales Ültimos domicilios Delito, autoridad ante quieu haya de pre

sentarse y plszo para ello 

Natural de Segovia, ca- De 25 a ñ o s , sin que:Valderas, en esta pro-.Expendición de moneda falsa; ante 
sado, de oficio calde- conste haya sido pena-'vincia, donde se presu- el Juzgado de instrucción de Saha-

rero | do anteriormente me se halle . gún, dentro del plazo de diez días 

Justa Sánchez Negro, sin apodo, hija Natural de Cantlmpalos, De 25 años, constando Valderas, en esta pro- Expendición de moneda falsa; ante 
de Agustín y Ramona IproVincia de Segovia, ha sido penada anterior-víncia, donde se presu-,el juzgado de instrucción de Saha-

casada con el anterior,! mente me se halle i gún, dentro del plazo de diez dias 
I y oficio el de su sexo 1 . I 

Sahagún 15 de Mario dj 19I0.=EI Juez de Instrucción, Carlos de Zumárraga.=EI Secretario, Lic. Matías García. 

El Sr. Juez de instrueck n dil par
tido de Astorga, en sumario por 
muerte accidental del niño Félix Ra
mos, ocurrida en Brazuelo, ha dicta
do la providencia que en el sumario 
dice: 

^Providencia. = }Ü&Z ejerciente, 
Sr. Alonso.—Astorga 17 de Marzo 
de 1910. = Ofrézcase el procedi
miento en esta causa á Fernando 
Ramos, para que en el término de 
tres dias manifieste en este Juzgado 
si quiere mostrarse parte y si renun
cia á la acción civil. 

Lo manda y firma el Sr. Juez ejer
ciente: doy f e . = F e l ¡ p e Alonso.= 
Germán Serrano. > 

Astorga 17 de Marzo de 1910.= 
El Escribano, Germán Serrano. 

Don Luis de la Serna y Ruiz, Juez 
de primera instancia del partido 
de Poníerrada. 
Hago saber: Que en expediente 

de ab intestato, prevenido de oficio 
en este Juzgado, por fallecimiento 
en esta ciudad el 15 de Julio de 
1908 de José Pereira Cortés , de 45 
años de edad, natural de Romariz ó 
Dorrios, en el partido judicial de Ve-
rín, se acordó en proveído fecha de 
ayer, anunciar la muerte intestada 
de aquél, llamando ú los que se 
crean con derecho á su herencia, 
para que se personen en los autos 
en el término de los treinta dias si
guientes á la liltima inserción en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias de León y Orense. 

Dado en Ponferrada á 15 de Mar
zo de 1910 .=Lu¡s de la Serna.=EI 
Escribano, Francisco A. Ruano. 

Don Juan Antonio Calvete, Juez 
municipal de Carrocera y su tér
mino. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio verbal civil, á instan
cia de D. Francisco Alvarez Expósi
to, vecino de Rioseco de Tapia, co
mo apoderado de D. Manuel Diez y 
Diez, de la misma Vecindad, contra 
y en rebeldía de D. Joaquín Alvarez 
y Alvarez, vecino de Benllera, sobre 

reclamación de trescientas sesenta 
pesetas, dictándose por este Tribu
nal municipal sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así: 

Fallamos que debemos de conde
nar y condenamos al D. Joaquín Al
varez y Alvarez, al pago de trescien
tas sesenta pesetas al demandante 
D. Francisco Alvarez, y al pago de 
costas y gastos de este juicio; acor
dando se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia el enca
bezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia, en vista de la rebel
día del demandado. 

Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y f ¡rmamos.=Juan Anto
nio Calvete .=Gu¡l lermo S u á r e z . = 
Félix Fernández.=Rubricados. 

Corresponde con su original en la 
parte dispositiva. 

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se 
expide el presente. 

Dado en Carrocera á doce de 
Marzo de mil novecientos diez.= 
Juan Antonio Calvete. 

Don Juan Antonio Calvete, Juez 
municipal de Carrocera y su tér
mino. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio Verbal civil, á instan
cia de D. Francisco Alvarez Expósi
to, vecino de Rioseco de Tapia, co
mo apoderado de D. Manuel Diez y 
Diez, de la misma Vecindad, contra 
y en rebeldía de D. Joaquín Alvarez 
y Alvarez, vecino de Benllera, sobre 
reclamación de trescientas setenta y 
nueve pesetas, dictándose por este 
Tribunal municipal sentencia, cuya 
parte dispositiva dice: 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al D. Joaquín Alvarez 
y Al\!arez, al pago de trescientas 
setenta y nueve pesetas al deman
dante D. Francisco Alvarez, y al pa
go de costas y gastos de este juicio; 
acordando se publique en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia el 
encabezamiento y parte dispositiva 
de esta sentencia, en vista de la re
beldía del demandado. 

Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Juan Anto
nio Calvete.=Guillermo S u á r e z . = 
Félix Fernández.=Rubricados . 

Corresponde con su original en la 
parte dispositiva. 

Y para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, se expi
de el presente. 

Dado en Carrocera á doce de 
Marzo de mil novecientos diez.= 
Juan Antonio Calvete. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Con Esteban Matanzo Pérez, pri
mer Teniente del Regimiento de 
Infantería Burgos, núm. 56, Juez 
instructor del expediente que por 
faltar á concentración, instruyo 
contra el soldadodel mismo, Aqui-
lin i Santos Barrio. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de J o s é y de Josefa, natural de 
Cabroros del Río, Ayuntamiento de 
Cabreros del Río, provinciadeLeón, 
avecindado en Cabreros del Río, 
Juzgado d e l . " instancia de Valen
cia ü . Juan, provincia de León, Dis
trito militar de la 7." Región, nació 
en 4 de Enero de 1881, de oficio la
brador, estado soltero, estatura 1 '545 
metros, para que en el preciso tér
mino de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel del Cid, á responder á los 
cargos que le resulten en dicho pro-
cedimienio; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y parándole 
los perjuicios á que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, 
practiquen activas diligencias en bus
ca del referido Aquilino Santos Ba
rrio, y caso de ser habido, proceder 
á su captura y conducción á este 
Juzgado, sito en el cuartel del Cid, 

de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Dada en León á 14 de Marzo de 
1910.=Esteban Matanzo. 

Don Ramón Rubio Sanz, primer Te
niente del 6." Regimiento Mon
tado de Artillería, y Juez instruc
tor del expediente formado al re
cluta Nicasio Martínez López, por 
haber faltado á concentración en 
la Zona de Reclutamiento de As-
torga (León.) 
Por la presente llamo, cito y em

plazo al mencionado Nicasio Martí
nez López , hijo de Rogelio y de El
vira, natural de Villar, Ayuntamien
to de Barrios de Salas, partido judi
cial de Ponferrada, provincia de 
León, de 22 años de edad, estatura 
1*650 metros, estado soltero, para 
que en el término de treinta dias. á 
contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la Gace
ta ele Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, se presen
te en este Juzgado, situado en el 
cuartel que ocupa este Regimiento 
en esta plaza, para responder á los 
cargos que le resulten en la causa 
que se le intruyó por el mencionado 
delito; apercibiéndole de que si no 
comparece en el término señalado, 
será declarado rebelde y se le oca
sionarán los perjuicios correspon
dientes. 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á las Autoridades civiles, militares 
y policía judicial, para que practiquen 
las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de 
ser habido, le remitan debidamente 
custodiado á esta plaza y á mi dis
posición; pues así lo acordé en dili
gencia de hoy. 

Dada en Valladolid á 15 de Marzo 
de 1 9 I 0 . = R a m ó n Rubio. 

LEÓN: 1910 
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